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EL MONTEPÍO OBRERO 
En la Asamblea celebrada por el Directorio de la FEDERACIÓN 

DE EMPLEADOS Y OBREROS DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID la 
noche del día 12 de marzo de 1925 s e discutió y aprobó la M e m o -
ria en que t i ene su base el Montepío obrero para p e n s i o n e s y so-
corros para las familias de los jornaleros municipales , y el R e g l a -
mento por que aquél ha de regirse , con arreglo a lo que dispone 
la conclusión X X I V , párrafo segundo , del presupuesto v i g e n t e . 

D e gran neces idad era la fundación de dicho Montepío , como 
entidad autónoma, completamente independiente de cualquiera 
otra Asoc iac ión , y en la que lo s obreros puedan regirse y admi-
nistrarse a sí mismos; a la FEDERACIÓN le cabe la honra de haber 
dado forma a una obra de tan extraordinaria transcendencia y de 
tan vital importancia para la c la se obrera municipal, sin distinción 
d e grupos o ideas, y en haberlo c o n s e g u i d o ciframos nuestra ma-
y o r sat isfacción. 

Con la fundación del Montep ío , l o s obreros alcanzan una nue-
va conquista en el derecho a la vida, que l e s as iste , y el Ayunta-
miento actual que aprobó la conclusión X X I V , en la que el Mon-
tep ío toma sus g é r m e n e s de ex is tenc ia , puede considerar como 
timbre de su mayor gloria el haber dado los medios para la reali-
zación de una obra de justicia, de que tanta neces idad tienen las 
m o d e s t a s familias de los obreros municipales d é Madrid. 

He aquí, pues, la 

M E M O R I A 

EXPLICATIVA DE LA FUNDACIÓN DEL MONTEPÍO OBRERO PARA 
PENSIONES Y SOCORROS A LAS FAMILIAS DE LOS JORNALEROS 
MUNICIPALES, REDACTADA POR LA «FEDERACIÓN DE EMPLEADOS 

Y OBREROS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID» 

Entre las conc lus iones del Dictamen de presupuestos aprobado 
por el e x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento P l e n o para el año económico 
de 1924-25 los días Hi y 19 de mayo y 2 5 de junio de 1924, hay 
una, la X X I V , que dice así: 
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"El excelentísimo Ayuntamiento acuerda destinar al sosteni-
miento del Montepío de Empleados municipales, con aplicación al 
capital del mismo, para pago de pensiones de socorros a los causa-
habientes de los asociados, el importe de las economías que s e 
produzcan trimestralmente en los créditos para pagos de haberes 
y demás emolumentos de empleados municipales asociados en di-
cho Montepío y que sean debidas a correcciones disciplinarias, 
l icencias sin sueldo, retrasos en la toma de posesión, o por cuales-
quiera otras causas distintas a la creación de nuevos servicios sin 
proveer, o a amortización impuesta por la ley de Presupuestos mu-
nicipales. 

»La misma aportación se hará con relación al personal jorna-
lero, dependiente o subalterno, no comprendido en las disposicio-
nes del actual Montepío de Empleados, y a los créditos relativos 
a los jornales o haberes de los mismos cuando se presente al ex-
celentísimo Ayuntamiento y sea aprobado un Reglamento de Aso-
ciación mutualista de aquellos elementos, cuyo único y exclusivo 
fin sea el auxilio a la viuda, huérfanos o padres del causante.» 

Leímos esto, que está dentro de nuestras aspiraciones como 
federados y dependientes del excelentís imo Ayuntamiento, y no 
quisimos emprender inmediatamente la noble tarea de redactar el 
Reglamento a que se refiere dicha conclusión XXIV, párrafo se-
gundo, a fin de que Asociac iones similares a la nuestra no nos 
pudieran acusar de precipitados, creyendo que tratábamos de no 
dejarles oportunidad de poder salir a la defensa de sus asociados 
abrogándonos la representación absoluta de los obreros munici-
pales . 

Pero viendo que terminaba el año 1924 y empezaba el siguien-
te sin que ninguna Asociación municipal recogiera en favor de los 
obreros y dependientes del excelentísimo Ayuntamiento que care-
cen de Montepío el espíritu y letra de la citada conclusión XXIV, 
hemos creído nuestro ineludible deber impedir se perdiera el 
bienstar que brindaba el Ayuntamiento a sus servidores no com-
prendidos en el actual Montepío de empleados, y acometimos con 
resolución la humanitaria obra de dar forma a lo que se determi-
na en la referida conclusión, escribiendo el adjunto proyecto de 
Reglamento del Montepío de obreros para pensiones y socorros a 
las familias de jornaleros municipales. 

Detenido fué el estudio que hemos tenido que hacer, y, a nues-
tro juicio, el éxito lo ha coronado en lo que a nuestra parte afec-
ta; creemos que los cálculos en que está cimentada la obra, esta 
obra en la que todos los factores no son conocidos por el momen-
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to, son exac tos ; va encaminado nuestro trabajo a que los obreros 
y dependientes municipales, al l l egar su última hora, dejen e s t e 
mundo con la seguridad de que los s e r e s que en vida le fueron 
tan queridos, pierden un padre, un hermano, un e s p o s o amante; 
pero les queda otro de v ida imperdurable: el exce lent í s imo Ayun-
tamiento. 

A fin de no s a l i m o s de la realidad, hemos calculado los g a s -
to s tal v e z con alguna exagerac ión; y los ingresos , en su menor 
cuantía.. T o m a m o s por base un número mínimo de obreros, CÍNCO 
MIL, sin desconocer que son muchos más los que a sus órdenes 
t iene el Ayuntamiento; pero en e s t e punto h e m o s querido de-
jar margen para que pueda subsanarse algún posible error. En 
e s t e número mínimo de CINCO MIL obreros, hemos calculado un 
4 por 100 de defunc iones anuales para los e f e c t o s de las pens iones 
vital ic ias , y el 2 por 100 las or ig inadas por inutilidad completa en 
actos del trabajo, que hacen un 6 por 100; e s t a b l e c e m o s cuatro 
escalas: la primera, para los causantes con quince años de servi-
cios; la segunda , para los de veinte; la tercera, para los de vein-
ticinco, y la cuarta, para los de treinta, con el 40 , 50 , 6 0 y 8 0 
por 100 del mayor jornal del causante . D icho jornal, a los e f e c t o s 
del cálculo regulador, lo h e m o s convert ido en un haber de p e s e -
tas 3 . 0 0 0 anuales; haber al que ajustamos todos nuestros cálcu-
los, tomando también el 5 0 por 100 de dicho haber para la pen-
sión vitalicia c o m o base para e s tas operac iones . 

Así tendremos: 4 por 100 de defunc iones y 2 por 100 de 
inutilidad f ís ica , arrojan un 6 por 100 de 5 . 0 0 0 jornaleros que 
dan 3 0 0 pens iones anuales; las que calculadas con el 5 0 por 100 
de un jornal convert ido en haber de 3 . 0 0 0 pese tas , originan un 
g a s t o anual de 4 5 0 . 0 0 0 pese tas . C o n s i g n a m o s también una parti-
da de 6 0 . 0 0 0 p e s e t a s anuales para las defunc iones que no tengan 
derecho a pensión y sí a socorro del 1 y el 2 por 100 del mayor 
jornal del causante , s e g ú n sus años de servic io , y una partida 
calculada en el 2 por 100 de la recaudación total , que importa 
2 2 . 1 7 3 , 7 5 pese tas , para g a s t o s de administración, que arrojan 
una suma total de g a s t o s de 5 3 2 . 1 7 3 , 7 5 pese tas . 

P a s e m o s ahora a espec i f icar c ó m o hemos c las i f icado los in-
gresos . 

También h e m o s es tablec ido varias e sca las en lo s descuentos a 
que han de estar sujetos los obreros para que contribuyan con su 
parte al benef ic io que en su día han de tener las familias. 

A lo s obreros que tengan hasta 6 p e s e t a s de jornal, s e les 
descontará el 1 por 100; a los obreros con 6 , 2 5 hasta 7 , 7 5 p e s e -
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tas , el 2 por 100, y a los que tengan as ignado de 8 p e s e t a s er¡ 
adelante, el 3 por 100. 

T o m a m o s por b a s e para clasificar e s t e descuento un jornal 
medio , o s ea el de 6 , 7 5 p e s e t a s y tanto por 100 el 2 , en l o s y a 
consabidos CINCO MIL obreros; importan, pues , l o s jornales d é l o s 
5 . 0 0 0 obreros, 12 .318 .750 p e s e t a s , de las que deducidas el 2 por 
100, é s t e arroja 2 4 6 . 3 7 5 pese ta s , cantidad con la que han de con-
tribuir los obreros al Montep ío . 

Ca lcu lamos las fa l tas diarias tan só lo en un 5 por 100; a é s t e 
hay que agregar un 1 por 100 por l icencias sin jornal, y otro 
1 por 100 de las correcc iones disciplinarias, que h a c e un 7 por 100 
de faltas diariamente. 

El 7 por 100 de faltas de 5 . 0 0 0 obreros , s e e l eva a 350, que al 
jornal que h e m o s l lamado regulador de 6 , 7 5 pese tas , dan una suma 
al año de 8 6 2 . 3 1 2 , 5 0 pese tas , que a g r e g a d a s a las 2 4 6 . 3 7 5 pese-
ta s de lo s descuentos , arrojan un total anual de ingresos de p e s e -
tas 1 .108 .687 ,50 . D e s c o n t a d o s de es ta suma los g a s t o s , que s e 
e l evan a 5 3 2 . 1 7 3 , 7 5 pese ta s , quedan en Caja , después de cubier-
tas con e x c e s o todas las sagradas a tenc iones del Montepío , pe-
s e t a s 5 7 6 . 5 1 3 , 7 5 . 

C o m o durante quince a ñ o s no hemos de atender a las pens io-
n e s vital icias, y el ingreso anual e s de 1 . 1 0 8 . 6 3 7 , 5 0 pese ta s , em-
pezará a funcionar el Montep ío con un capital de DIEZ Y SEIS MI-
LLONES DE PESETAS en números redondos , sin tener en cuenta los 
intereses de e s t e capital y otros benef i c ios que s e pudieran al legar 
que dejamos para los g a s t o s de socorros que en virtud del articu-
lado del R e g l a m e n t o se pudieran originar con anterioridad al pla-
z o de quince años . 

S i endo el gas to inicial al empezar las p e n s i o n e s vitalicias de 
5 3 2 . 0 0 0 pese tas ( s e g u i m o s hablando en números redondos) , 
aumentando progres ivamente una cantidad aproximada cada año 
(y dec imos aproximada, por las pens iones que dejen de tener 
e fec to ) , a los ve inte años de funcionamiento del Montep ío , é s t e 
tendrá un g a s t o que no l lega a los DIEZ MILLONES DE PESETAS. 
Las cifras a la vista del capital inicial y de los g a s t o s a los vein-
te años de funcionamiento de esta entidad, nos releva de hacer 
más cálculos en demostración de la vida f lorec iente que ha de 
l levar e s t e Montepío de obreros munic ipales , en el que la FEDE-
RACIÓN ha puesto todos sus entus iasmos en favor de todos los. 
obreros del Ayuntamiento de Madrid. 

Madrid, 4 de marzo de 1925 .—V." B. u : El Pres idente , Manuel 
Cerezo Garrido— El Secretario, Ricardo Garda Arnorós. 
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Reglamento del Montepío obrero para pensiones y socorros 
a las viudas y huérfanos de los jornaleros municipales 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

DE LA CONSTITUCIÓN DEL MONTEPÍO, FORMACIÓN Y ADMINIS-
TRACIÓN DE SUS FONDOS 

ARTÍCULO 1 C o n el fin de que al fal lecimiento de los obre-
ros y otros dependientes del exce lent í s imo Ayuntamiento , y en 
c iertos y determinados casos de inutilidad física completa de di-
chos trabajadores, puedan tener las familias pens iones y socorros 
con arreglo a l o s años de s e r v i c i o s prestados , los obreros munici-
pa les s e a c o g e n a los benef ic ios que determina el párrafo segun-
do de la conclusión X X I V que cont iene el presupuesto v i g e n t e 
para constituir su Montep ío con el presente R e g l a m e n t o , Montep ío 
que tendrá por domicil io social el exce lent í s imo Ayuntamiento . 

ART. 2 ." Reunidos , pues , los obreros por medio del Direc-
torio de la FEDERACIÓN DE EMPLEADOS Y OBREROS DEL AYUN-
TAMIENTO DE MADRID, en su domicil io social , cal le de San 
Bernardo, 2, principal derecha, y de conformidad con lo expre-
sado en el artículo anterior, declaran constituido el Montepío de 
Obreros del Ayuntamiento de Madrid, con objeto de consegu ir un 
fondo para pens iones y socorros a las viudas, huérfanos, padres y 
hermanos de los jornaleros municipales, con independencia de la 
citada FEDERACIÓN, tan pronto c o m o las Autoridades correspon-
dientes den su aprobación al presente Reg lamento y transcurra el 
plazo que la ley determina. 

ART. 3 .° Para los e f e c t o s de es te Reg lamento , s e considera-
rán jornaleros municipales, ac t ivos y pas ivos , y tendrán por tanto 
los derechos y deberes que en el mismo s e espec i f ican t o d o s los 
dependientes municipales que perciban la retribución de sus tra-
bajos por medio de listas de jornales, exceptuando los jornaleros 
que tengan carácter eventual . 

ART. 4 . " Para atender al p a g o de las pens iones y socorros 
descontarán con carácter obligatorio, y por medio de sus respect i -
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vos pagadores o habilitados, todos los obreros y dependientes mu-
nicipales referidos en el artículo anterior: 

El 1 por 100 cuantos disfruten jornal hasta 6 pesetas diarias; 
el 2 por 100 los que tengan desde 6 , 2 5 pesetas hasta 7 , 7 5 pese-
tas, y desde 8 pesetas en adelante descontarán el 3 por 100. 

Los jornaleros pasivos descontarán el 1 por 100 los que dis-
fruten hasta 1.000 pesetas de haber, y el 3 por 100 desde pese-
tas 1.000 en adelante. 

Los jornaleros de nuevo nombramiento abonarán, con carácter 
de cuota de entrada, el importe de un día de jornal por una sola 
v e z . 

Los que tuvieran ascenso pagarán por cuota extraordinaria y 
por una sola vez 2 pesetas . 

Todos estos descuentos se efectuarán en las listas de jornales 
por medio de los habilitados o pagadores, a quienes s e descontará 
el importe por la Tesorería municipal que estará a cargo de ello. 

ART. 5.° Ningún obrero activo, pasivo o pensionado t iene 
derecho a reclamar la devolución de los descuentos que hubiere 
sufrido, sea cualquiera la causa en que funde su petición. 

ART. 6.° Constituirán los fondos del Montepío: 
Primero. El descuento de los jornales a que se refiere el ar-

tículo 4.° 
Segundo. El importe de las economías que s e produzcan tri-

mestralmente para pago de jornales y demás emolumentos de 
obreros municipales asociados en este Montepío y que sean debi-
do a correcciones disciplinarias, l icencias sin sueldo, retrasos en 
la toma de posesión o cualquier causa distinta a la creación de 
nuevos servicios sin proveer o amortización impuesta por el ex-
celentísimo Ayuntamiento, según se dispone en la citada con-
clusión XXIV. 

Tercero. Los intereses que produzca el capital existente. 
Cuarto. Las cantidades que como subvenciones, donativos 

especiales , concedan el excelentísimo Ayuntamiento y los particu-
lares, cuotas de entrada extraordinarias y cuantos ingresos se ar-
bitren por espectáculos públicos o cualquier otro concepto. 

ART. 7° Para la administración del Montepío existirá un 
Consejo de Administración y una Comisión ejecutiva, que esta-
rán constituidos, en su parte más indispensable, por empleados 
que por razón de sus cargos tengan que intervenir en el Monte-
pío, y por los obreros municipales de todos los servicios y de-
pendencias del excelentísimo Ayuntamiento, que tendrán el ca-
rácter de Vocales , siendo los referidos empleados Voca les natos, 
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y los obreros por elección, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente o del señor Concejal en quien delegue. 

ART. 8.° Constituirán el Consejo de Administración el exce-
lentísimo señor Alcalde Presidente del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid o Concejal que lo sustituya, que lo presidirá; 
el Secretario del Ayuntamiento, que lo será también del Consejo, 
con la facultad de delegar precisamente en un individuo del mis-
mo Consejo; el Oficial Mayor de la Secretaria del Ayuntamiento, 
el Interventor municipal, el Tesorero, el Oficial Mayor de la In-
tervención general o quien haga sus veces, el Presidente de la 
FEDERACIÓN DE EMPLEADOS Y O B R E L O S DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, como entidad fundadora; un Jefe de Servicio, cuatro 
miembros pertenecientes al Directorio de la citada FEDERACIÓN, 
elegidos por aquél, un obrero de Limpiezas, otro de Vías públi-
cas, otro de Arbolados, otro de Cementerios, otro de Mercados, 
otro de Mataderos, otro de Inspecciones sanitarias, otro de Fon-
tanería Alcantarillas, otro del Laboratorio, otro de la Imprenta 
Municipal, otro por los diferentes talleres, otro representando 
los servicios varios sin designación y un Sereno de la Villa. 
Estos cargos serán honoríficos, gratuitos, obligatorios, y los jor-
naleros elegidos para desempeñarlos es indispensable que se-
pan leer, escribir y las cuatro reglas aritméticas por lo menos. Si 
algún día de sapa rec i e r a la FEDERACIÓN DE EMPLEADOS Y OBRE-
ROS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, O el mismo Ayun tamien to 
suprimiera cualquiera de los cargos citados en el párrafo anterior, 
el Consejo determinará la forma de cubrir las vacantes, dando 
cuenta a la General para su sanción definitiva. 

ART. 9.° Constituirán la Comisión ejecutiva: El Secretario 
general del excelentísimo Ayuntamiento, el Interventor municipal, 
el Tesorero, el Oficial Mayor de Secretaría, el Oficial Mayor de 
la Intervención; el P r e s i d e n t e de la FEDERACIÓN DE EMPLEADOS 
Y OBREROS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, d o s 
individuos del Comité de la FEDERACIÓN, elegidos por aquél, y 
dos de los cuatro miembros designados para formar parte del 
Consejo de Administración por el Directorio de la FEDERACIÓN 
referida. 

ART. 10. La designación de los obreros que han de consti-
tuir el Consejo de Administración se verificará por elección par-
cial de sus compañeros de categoría, clase o dependencia, for-
mándose Agrupaciones de modo que todos los asociados puedan 
hacer uso de ese derecho. 

ART. 11. Son elegibles para constituir el Consejo de Admi-
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nistración todos los obreros municipales que cobren sus haberes 
c o m o jornaleros f i jos, a excepc ión de aquel los a que se ref iere el 
artículo 12. El Secretario del Ayuntamiento , el Interventor, el 
T e s o r e r o , él Oficial Mayor de Secretaría , el Oficial de la Inter-
venc ión y el Pres idente de la FEDERACIÓN serán V o c a l e s natos 
del C o n s e j o , con arreglo a lo que dispone el artículo 7.°; los de-
más cargos , incluso el de J e f e de Serv ic io , serán renovables cada 
dos años , pudiendo ree leg irse a los mismos individuos. 

ART. 12. N o podrán formar parte del C o n s e j o los que sufran 
retención judicial u observen mala conducta reconocida y probada 
documentalmente en su hoja de serv ic ios . 

ART. 13. El Conse jo queda autorizado para invertir en papel 
del Estado o Municipal o en cualquier otra renta segura y pro-
duct iva , los fondos del Montepío que cons idere sobrantes , calcu-
ladas las a tenc iones reglamentarias , para percibir y cap i ta l i zar los 
intereses de dichos va lores , y , en general; para disponer todo lo 
conven iente a la más recta y provechosa administración del Mon-
tepío . 

ART. 14. Las operac iones de compra y venta de va lores 
públ icos que proponga la Comis ión ejecutiva y apruebe el C o n -
sejo , se realizarán por medio de A g e n t e co l eg iado que las garan-
t ice; tanto dichas operac iones , c o m o las demás que afecten a la 
invers ión de fondos del Montepío , a e x c e p c i ó n de las previstas 
en los artículos 25, 28 , 3 2 y 41 de e s t e Reg lamento , habrán de 
ser aprobadas por el C o n s e j o y por mayoría absoluta de v o t o s de 
los a s i s t en te s . 

ART . 15. Para el despacho de los asuntos deberán reunirse 
el C o n s e j o de Administración todos los m e s e s , y la Comis ión 
e jecut iva , una v e z cada quincena. 

ART. 16. Las reuniones del C o n s e j o de Administración ten-
drán lugar los días 20 de cada mes , y si é s t e fuera f e s t i vo , el 
primer día laborable s iguiente; la Comis ión ejecutiva s e reunirá 
los días 5 y 2 5 de cada mes; si dichos días resultaran f e s t i v o s , s e 
procederá en la forma en que s e determina para el C o n s e j o de 
Administración. 

ART . 17. En e s t a s reuniones, igualmente que en las Juntas 
genera les , no s e podrán tomar acuerdos si no están reunidos la mi-
tad más uno de los individuos que forman el Conse jo de Adminis-
tración, la Comis ión ejecut iva o la Junta general . D e no haber nú-
mero suf ic iente , en e s t e caso , s e efectuará la reunión media hora 
d e s p u é s en segunda convocatoria , sea cual fuere el número de 
as i s tentes , haciéndolo así constar en la hoja de citación. 
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ART. 18. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de 
los asistentes sin que sean admitidas las de legaciones para es tos 
efectos . 

ART. 19. En los asuntos que se sometan a discusión, cada 
asociado no podrá hacer uso de la palabra más que una v e z con 
derecho a dos rectificaciones, disponiendo para aquélla de veinte 
minutos, y en las rectificaciones sólo de cinco en cada una. 

ART. 20.' El señor Presidente podrá retirar la palabra al ora-
dor que no se ciña al asunto de que se trata o no guarde las con-
sideraciones debidas a los asistentes a la Asamblea. A este e fec -
to, llamará al orden al orador por dos veces , y a la tercera deberá 
hacerle salir del local. 

ART. 21. E s obligatoria la asistencia a las Juntas para to-
dos los De l egados , salvo en caso de enfermedad o fuerza ma-
y o r que lo impida. El Consejo de Administración solicitará el 
oportuno permiso de la Superioridad para los obreros D e l e g a -
dos, caso de que las Juntas tuvieran que celebrarse en horas de 
trabajo. -

ART . 22. Los acuerdos y propuestas del Consejo y la Comi-
sión ejecutiva se consignarán en el libro de Actas respectivo, que 
deberá estar foliado, y de cuyos acuerdos deberá dar fe el señor 
Secretario con el visto bueno del señor Presidente. 

ART. 23. El Tesorero municipal lo será también del Monte-
pío. Así , pues, los fondos del Montepío procedentes de descuen-
tos hechos a los asociados y de la aportación voluntaria del exce -
lentísimo Ayuntamiento, s e percibirán por el Vocal Tesorero, in-
gresándose en la cuenta corriente que se abrirá en el Banco de 
España con la titular del Montepío de Obreros del Ayuntamiento 
de Madrid. 

Todos los ingresos deberán hacerse mediante el correspon-
diente cargareme suscrito por el Depositario y tomada razón por 
el Interventor. 

Los pagos deberán efectuarse, indefectiblemente, previa la 
expedición del oportuno libramiento, autorizado por el Presidente 
del Montepío, con la toma de razón del Vocal Interventor, y en 
el deberá suscribirse por el perceptor el recibí de la cantidad que 
representen. Las facturas de entrega o ingreso en dicha cuen-
ta corriente, así como los talones o cheques contra la expresada 
cuenta para efectuar los pagos del Montepío, deberán contener, 
necesariamente, tres firmas: la del Presidente, Tesorero e Inter-
ventor. Sobre esta condición deberá solicitarse la apertura de 
dicha cuenta corriente. 
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El Vocal Depositario deberá llevar un libro de Caja en el que 
se anotarán por orden cronológico todas las operaciones de ingre-
sos y pagos que se efectúan. Asimismo llevará el libro de Actas 
de los arqueos ordinarios y extraordinarios. 

ART. 24. El Interventor municipal será el encargado de lle-
var la cuenta y razón de los fondos del Montepío, dando al Con-
sejo conocimiento de su situación trimestralmente y por escrito; 
dicha contabilidad se llevará por el señor Vocal Interventor y por 
el sistema de partida doble, en libros debidamente requisitados y 
con arreglo a las prescripciones legales vigentes, extendiéndose 
y remitiéndose a las autoridades a que correspondan los balances 
y demás documentos de Contabilidad exigidos por la ley de Aso-
ciaciones. 

ART. 25. P;I producto de los descuentos de los obreros mu-
nicipales y todos los demás ingresos que por cualquier concepto 
perciba el Montepío, tendrá directa y exclusiva aplicación a éste, 
y los fondos que no sean absolutamente precisos para el pago de 
las atenciones inmediatas, se depositarán en el Banco de España, 
en cuenta corriente, según queda dicho en el artículo 23. 

ART. 26. Los valores que constituyan o formen parte del 
capital del Montepío se depositarán en el Banco de España, 
siendo preciso acuerdo del Consejo para retirarlos, sea cual fuere 
el objeto que lo motive. 

ART. 27. A la terminación de cada año se imprimirá y repar-
tirá, para conocimiento de los interesados, una hoja o boletín que 
contenga la cuenta general de ingresos y pagos y estado de la si-
tuación de fondos del Montepío para conocimiento de los intere-
sados. 

ART. 23. Con cargo a los fondos del Montepío serán abona-
das las gratificaciones que por acuerdo del Consejo de Adminis-
tración se asigien a los empleados de Sacretiría, Intervención y 
Tesorería a quienes se encargue el despacho de los asuntos del 
mismo; los nombramientos de estos cargos serán hechos por el 
Consejo. 

Art. 29. La Junta general del Montepío será convocada: 
ci) En el último trimestre de cada año. 
b) Siempre que lo acuerde el Consejo a propuesta de la Co-

misión ejecutiva. 
c) Por petición firmada por 200 socios ó 25 Delegados, espe-

cificando el asunto por el que aquélla se formula. Se convocará, 
asimismo, cuando los recursos reglamentarios con que cuenta el 
Montepío no sean suficientes para cubrir sus atenciones. 
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ART. 30. La Junta general se compondrá de ios De legados 
cuya designación hagan las diferentes Agrupaciones de Obreros 
municipales por sufragio directo. 

Para llevar a cargo la elección a que se refiere el anterior pá-
rrafo, el Consejo convocará a los e lectores cada dos años para 
que verifiquen las correspondientes e lecciones, y una v e z desig-
nados los días y horas s e celebrarán tantas reuniones parciales 
como fueran precisas, al efecto de que puedan tener la debida re-
presentación proporcional que e s consiguiente cuantos grupos se 
especifican en este artículo, pudiendo elegirse los De legados 
cualquiera que sea el número de votantes. 

La votación será secreta, por medio de papeletas que se intro-
ducirán en una urna con el nombre del candidato o candidatos, 
según el número' de D e l e g a d o s que tuvieran que ser e legidos . 

En la elección de De legados se elegirán también tantos su-
plentes como el número de aquéllos, los cuales actuarán por falle-
cimiento, cesación o traslado de servicio de los propietarios, 
l levándose un orden correlativo con arreglo al número de votos , 
y en igual caso teniendo prelación el de más edad. 

Todos los obreros y dependientes del Municipio que pertenez-
can al Montepío son elegibles , cualquiera que sea su categoría, 
sueldo o jornal. 

La Mesa de elección se compondrá de un Presidente, que será 
el de más edad de los que asistan, y de dos Secretarios, que 
serán los más jóvenes . 

Una vez verificada la votación y hecho el escrutinio se exten-
derá la correspondiente acta, que será remitida a! excelentís imo 
señor Presidente del Montepío, con la comunicación oportuna. 

En las e lecciones no podrá tomar parte ningún obrero que 
pertenezca al Consejo. 

Las Agrupaciones y número de De legados serán las si-
guientes: 

Limpiezas 8 
Vías públicas del Interior 4 
Idem id. del Ensanche 4 
Arbolados del Interior K 
Idem del Ensanche 1 
Cementerios >¿ 
Mercados 2 
Mataderos <¿ 
Inspecciones sanitarias 4 
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Fontanería -
Alcantari l las 2 
Ta l l eres 2 
Laboratorio 1 
S e r e n o s de Villa 2 
Obreros jubilados 3 
Chauffeurs 1 
Obreros de la Imprenta Municipal 1 
Obreros de Edif icaciones 1 
Varios S e r v i c i o s sin des ignación fija 1 

S e e leg irán también igual número de suplentes . 
ART . 31 . L o s D e l e g a d o s representarán a todos los obreros 

dependientes del Ayuntamiento , y sus de l iberaciones , en genera l , 
causarán los mismos e f e c t o s que si as i s t iesen t o d o s los soc io s del 
Montepío . 

C A P Í T U L O H 

D E L A S P E N S I O N E S 

ART . 3 2 S e concederán pens iones vital icias y socorros . 
Las pens iones vital icias serán de primera, s egunda , tercera y 

cuarta c lase , s e g ú n los años de serv ic io del causante , que repre-
sentarán el 40 , 50, 6 0 y 8 0 por 100 del haber o jornal mayor que 
el causante haya disfrutado. 

ART . 33 . Dará derecho a las pens iones que s e estipulan en 
el artículo anterior el haber s ido el causante obrero durante quin-
ce años reconocidos , conced iéndose le a sus famil ias el benef ic io 
del 4 0 por 100 de su haber o jornal. L o s que tuvieren a su falleci-
miento ve inte años de servic io , las familias tendrán derecho al 
50 por 100; veint ic inco años para gozar el 6 0 por 100, y treinta 
años para obtener el 8 0 por 100. 

Si el e s tado del Montep ío lo permitiese , e s tas pens iones se-
rían mejoradas, s iempre a propuesta del C o n s e j o de Administra-
ción, c u y o proyecto t iene que ser aprobado en la Asamblea por 
mayoría de votos . 

ART . 34. Tendrán derecho a pensión: las viudas, los hijos 
leg í t imos o legi t imados en forma legal , los hijos naturales legal -
mente reconocidos , y a falta de todos los anteriores, los padres 
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pobres, si el varón fuese sexagenario y hubiese dependido en ab-
soluto del causante, y en último término, las hermanas solteras o 
viudas de los obreros que hayan fallecido en estado de soltería, 
cuando acrediten que han vivido y dependido, también en abso-
luto, del causante y careciesen de medios de fortuna. 

ART. 35. Las viudas percibirán íntegras las pensiones, con 
obligación de sostener y educar a sus hijos menores. Cuando el 
causante dejase hijos de diferentes matrimonios o naturales legal-
mente reconocidos, la pensión se dividirá distribuyendo la mitad 
entre todos los hijos por partes iguales, correspondiendo la otra 
mitad a la viuda. 

ART. 36. Si al fallecimiento del causante sólo quedasen 
hijos, s e dividirá la pensión, por partes iguales, entre los legít imos 
y legitimados, disfrutándola los varones hasta los veinte años, 
siempre que permanezcan solteros y no perciban sueldo igual o 
mayor, y las hembras hasta que tomen estado. Si éstas fuesen 
viudas al tiempo del fallecimiento del padre la disfrutarán, s iem-
pre que acrediten su pobreza y que dependieran del causante, 
durante su viudez y mientras se encuentren en aquel estado. 

ART. 37. Los huérfanos varones en completo estado de im-
posibilidad física, plenamente justificada a satisfacción del Con-
sejo, o de incapacidad intelectual, declarado en forma bastante 
por los Tribunales de Justicia, que a pesar de haber cumplido 
veinte años no puedan porta les causas proporcionarse el sustento, 
continuarán disfrutando la pensión mientras se encuentren en 
las expresadas circunstancias. 

ART. 38. La pensión de la viuda al fallecimiento de ésta se 
distribuirá por partes iguales entre todos los hijos del causante, 
y la pensión de los hijos que pierdan su derecho a élla será acu-
mulable a los demás hasta el último, que la percibirá íntegra 
mientras no pierda el suyo. 

Fallecidos todos los hijos pasará a la viuda la parte de pensión 
que aquéllos disfrutasen. 

ART. 39. N o se tendrá derecho a pensión: 
a) Cuando la viuda contraiga nuevas nupcias, o el causante 

las hubiera contraído después de cumplir sesenta años de edad. 
b) Cuando la viuda fuese privada de la patria potestad por 

los Tribunales de Justicia. 
c) Cuando los hijos varones cumplieran veinte años, si antes 

no disfrutaron sueldo, jornal fijo o gratificación permanente cuyo 
importe sea superior a la pensión, y cuando los hijos fueran habi-
dos habiendo cumplido el causante sesenta años de edad. 
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d) Cuando las hijas y hermanas contraigan matrimonio, y 
las madres al contraerlo de nuevo . 

e) C u a n d o las v iudas e s tuv ie sen divorciadas por sentencia 
f irme al ocurrir el fal lecimiento de su marido, s iempre que los 
Tribunales la hubiesen declarado culpable. 

/ ) Cuando las viudas, hermanas, huérfanas o madres tomen 
o hayan tomado estado re l ig ioso en cualquiera de sus manifesta-
c iones . 

g) Cuando las pensionistas s e hallen cumpliendo condena 
por sentencia f irme o por causa deshonrosa . 

Perdida la pensión por las causas cons ignadas en los párrafos 
anteriores no s e tendrá derecho a la rehabilitación de ella en 
ningún caso . 

C A P Í T U L O III 

D E L O S S O C O R R O S 

ART. 4 0 . El derecho a o b t e n e r l o s benef ic ios del Montepío 
s e adquiere a los cuatro años de su ingreso en él , contando a 
partir d e s d e la fecha del primer descuento hecho al obrero en fa-
vor del Montepío . 

ART . 4 1 . La viuda, huérfanos, padres y hermanos de los 
obreros municipales que hayan prestado servicio al exce lent í s imo 
Ayuntamiento más de cuatro años y menos de quince y reúnan las 
condic iones reglamentarias , tendrán derecho a un socorro en la 
forma s iguiente: 

El 1 por 100 cada un año de serv ic io del mayor haber o jornal 
disfrutado por el causante , si prestó más de cuatro años de servi -
c ios y menos de d iez . 

El 2 por 100 por cada un año de servic io del mayor haber o 
jornal disfrutado durante aquel período, si prestó más de diez años 
de serv ic ios y menos de quince. 

Es te socorro s e abonará por una sola v e z y en un só lo plazo. 
ART . 42 . El derecho a socorro s e ejercitará en la misma for-

ma y término que queda prescrito para las pens iones . 
ART. -13. S e considerarán huérfanos a los hijos que no hu-

biesen cumplido ve in te años ni contraído matrimonio, ni ejerzan 
oficio o d e s e m p e ñ e n dest ino del Estado, de la Provincia o del Mu-
nicipio. 
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Las hijas disfrutarán de este derecho cualquiera que sea su 
edad siempre que se hallen solteras. 

ART. 44 . Si algún obrero falleciera en actos del servicio, sin 
perjuicio de los derechos que reglamentariamente tuviera, se le 
concederá a la viuda o hijos, o a los padres sexagenarios que de 
aquél dependieran un socorro equivalente a dos mensualidades 
del último jornal disfrutado. 

Será preciso, para obtener es tos derechos que el Ayuntamien-
to reconozca que la desgracia ocurrió en actos del servicio. 

Si e! causante de este caso no contara los quince años de ser-
vicio de que se habla en el artículo 33, s e le considerarán cum-
plidos concediéndose a la familia expresada la pensión vitalicia de 
primera clase, o sea el 4 0 por 100 del último jornal que disfrutara. 

S e entenderá por muerte en actos del servicio la causada por 
consecuencia del acto mismo. 

ART. 45. Si algún obrero se inutilizara en actos del servicio 
o por enfermedad adquirida como consecuencia del servicio que 
desempeña; la inutilidad absoluta, comprobada a satisfacción del 
Consejo, teniendo en cuenta que aquélla en el orden económico 
significa para la familia del obrero la muerte del mismo, se le con-
cederá a éste una pensión vitalicia correspondiente al 40 por 100 
del mayor jornal disfrutado, si el excelentís imo Ayuntamiento le 
indemnizara sólo con una cantidad que no exceda del jornal diario 
durante dos años; pero si la Corporación municipal le señalara 
alguna pensión vitalicia superior o igual a la que se indica en e se 
artículo, el Montepío concederá tan solo una indemnización con-
forme a lo que determina el artículo 41. 

ART. 46 . La inutilidad a que se refiere el artículo anterior 
será comprobada mediante la certificación facultativa que deben 
de firmar dos o más Médicos de la Beneficencia municipal, desig-
nados por la Comisión ejecutiva. En caso de duda decidirá el 
Consejo de Administración. 

ART. 47 . Si a pesar de lo establecido en el artículo anterior 
una v e z concedida por es te Montepío la pensión vitalicia por in-
utilidad completa del obrero, se comprobará que el beneficiado 
trabajaba en alguna dependencia oficial o particular, el Consejo de 
Administración queda facultado para suspender la pensión apenas 
tenga conocimiento del caso, dando cuenta a la Junta general, 
quien resolverá definitivamente. 
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C A P Í T U L O I V 

DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 4 8 . Ocurrida la defunción del obrero municipal que 
reúna las condic iones expresadas en e s t e Reg lamento , la viuda, 
o huérfanos, s egún el caso , solicitarán la pensión que l e s corres-
ponda en instancia dirigida al exce lent í s imo señor Alca lde , Pres i -
dente del C o n s e j o de Administración del Montepío , acompañando 
a aquélla los documentos absolutamente prec isos que acrediten 
los serv ic ios del causante, y las partidas sacramentales o certifi-
cac iones del Regis tro Civi l , que prueben el matrimonio y defunción 
del obrero y la ex is tenc ia de los hijos si los hubiera. 

ART. 4 9 . Informada la instancia por el Interventor del Con-
sejo para conocer la c lasi f icación de serv ic ios del causante será 
resuelta por la Comis ión ejecut iva, con ponencia de uno de sus 
individuos, haciendo la declaración del derecho de los recurrentes 
con arreglo a e s t e Reg lamento . 

ART. 50 . La tramitación de todo exped iente , en solicitud de 
pensión o socorro al Montepío , no podrá e x c e d e r nunca de! plazo 
de un mes , una v e z presentados los documentos necesar ios para 
su resolución. 

ART. 51 . El p a g o de las pens iones s e acreditará desde la 
fecha s iguiente a la del fal lecimiento del causante. 

ART. 52. Declarada por sentencia Judicial la presunción de 
muerte con arreglo a las d i spos ic iones del C ó d i g o civil , s e con-
siderará a la mujer c o m o viuda y a los hijos como huérfanos, con 
derecho a la pensión o socorro que pueda corresponderles . 

ART. 5 3 . Prescribe el derecho a reclamar pensión o socorro 
transcurridos dos años desde la fecha del fal lecimiento del cau-
sante o de la declaración a que s e refiere el artículo anterior. 

Será def ini t ivamente dada la baja en la nómina de pensionis-
tas, sin derecho a habilitación, la que sin causa justificada, dejase 
de percibir la pensión se i s m e s e s consecut ivos . 

ART . 54. Los interesados que no es tuviesen conformes con 
el acuerdo de la Comis ión ejecutiva, por considerarlos l e s ivos a 
sus derechos , podrán reclamar contra aquél , dentro del término de 
un mes , contado d e s d e la fecha en que les fuese notificada, pa-
sando en es te caso el exped iente a la resolución del C o n s e j o en 
pleno con anuencia del reclamante. En la primera Junta que ce le-
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bre el Consejo decidirá con e fectos ejecutivos sin que por lo tanto 
quepa recurso alguno contra su fallo. 

ART. 53. Los pensionistas quedan obligados a presentar, 
siempre que el cobro no se haga directamente por los propios inte-
resados, la F e de vida y estado de los mismos. Cuando lo verifi-
quen personalmente bastará con que presente dicha F e de vida y 
estado en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, 
cuyos documentos se unirán con los justificantes a las nóminas 
respectivas, y sin las cuales no se abonarán las suces ivas pensio-
nes. Además, cuando el Consejo lo creyese necesario podrá exigir 
a los pensionistas que lo sean por inutilidad física que se sometan 
a reconocimiento facultativo por los Médicos que se destinen de 
la Beneficencia municipal, con el fin de conocer si el interesado 
debe o no seguir percibiendo la pensión, pues se entiende que 
ésta prescribe al desaparecer las causas que la motivaron. Asimis-
mo y anualmente, s e verificará revista de presente, exhibiendo 
los pensionistas el documento de concesión. 

Los que por inutilidad física u otra causa no pudieran trasla-
darse a Madrid para efectuar la revista, deberán hacerlo ante los 
Alcaldes de los pueblos en que residan o de los Cónsules si habi-
tasen en el extranjero, de cuyas autoridades obtendrán el oportuno 
certificado. 

ART. 54. N o pierden el derecho a los beneficios que otorga 
este Reglamento, las viudas, huérfanos y demás personas que lo 
tengan a pensión por socorro, aunque sus causantes se hallaran 
cesantes por cualquier motivo, a su fallecimiento, siempre que se 
acredite que prestaron los suficientes servic ios al Ayuntamiento, 
según determina el artículo 33. 

ART. 55. A partir de la fecha en que se celebre la sesión 
municipal en que se dé cuenta del presente Reglamento las pensio-
nes y socorros que se conceden a las viudas, huérfanos, padres y 
hermanos de los obreros municipales serán reguladas y concedidas 
con sujeción a las disposiciones comprendidas en el mismo. 

ART. 56. Para la reforma de e s te Reglamento será preciso el 
acuerdo de la Junta general y a propuesta del Consejo de Admi-
nistración. 

ART. 57. La disolución del Montepío no podrá tener lugar 
mientras subsista persona con derecho a los beneficios adquiridos 
en este Reglamento y , en su caso, los fondos existentes ingresa-
rán: mitad en el Montepío de Empleados municipales de este ex-
celentísimo Ayuntamiento y la otra mitad en la Asociación Bené-
fica de Auxil ios Mutuos de Empleados municipales de Madrid; de 
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no existir ninguna de las referidas ent idades , los fondos ingresa-
rán por partes iguales en los asi los que dependan del exce lent í s i -
mo Ayuntamiento . 

ARTÍCULO ADICIONAL. Cuando las circunstancias lo permitan 
y sin neces idad de esperar ai p lazo de cuatro años a que s e refie-
re el artículo 40 , para empezar a obtener los benef i c ios que con-
signa e s t e reg lamento y s iempre con la previa aprobación del 
Conse jo de Administración, e s te Montepío dará las faci l idades 
necesar ias para es tablecer una Caja de Ant ic ipos , que .con toda 
independencia del Montepío , facil ite a los obreros cantidades 
como anticipo de sus jornales, a fin de librarles de la usura parti-
cular, en la forma que lo efectúa la Agrupación 5 . a (Limpiezas) de 
la FEDERACIÓN DE EMPLEADOS Y O B R E R O S DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID, y con fondos propios y por vía de e n s a y o t iene esta-
blecida una Caja de Ahorros y Ant ic ipos , la cual pudiera servir 
de norma para establecer tan importante mejora. 

Madrid, 1 de febrero de 1926.—Manuel Cerezo Garrido.— 
R. García Amorós. 

Aprobado por el exce lent í s imo Ayuntamiento P leno en su se-
sión de 9 de octubre y por la Direcc ión general de Segur idad en 
13 de febrero de 1926. 
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